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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

3219 014/14 Departamento Tributario. Notificación resoluciones Inspección Tributaria

Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación de los  confirmatorios de lasdecretos de alcaldía
liquidaciones tributarias propuestas en el inicio de actuaciones Inspectoras de comprobación limitada y del procedimiento sancionador,
respecto a los Impuestos que se relacionan, conforme al artículo 112 de la Ley General Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre) y otras
disposiciones concordantes y de aplicación, dado que no se ha podido practicar la misma, se cita a las personas que se relacionan, para que
comparezcan personalmente o mediante representante en este Ayuntamiento, Plaza de Santa Eulalia, 9– 1º (Servicio de Inspección
Tributaria), con la finalidad de entregarles la oportuna notificación, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la

 Transcurrido dicho plazo sinpublicación en la sede electrónica o la publicación del anuncio en el correspondiente .Boletín Oficial
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

Contribuyente Situación hecho imponible Importe Acta Importe Sanción

Martínez Garcia, D. I Yebra Benavente, M. V.

(Exp. 2013/605/Leve)

C/ Caro, 45-A bj 0I

(Ref. Cat. 087063 11 036)
212,56€ 69,61€

Bonilla Huerta, Isabel

(Exp. 2013/704 Leve)

C/. Saridakis, 11 11 03

(Ref. Cat. 066830 04 078)
434,13€ 142,87€

Midaldia SL

(Exp. 2013/826 Grave)

C/. Versalles, 9 11 0A

(Ref. Cat. 077825 05 075)
 4.259,04€ 2.357,60€

Casasnovas Bernat, Guillermo

(Exp. 2013/613 Leve)

C/. Can Fonoll, 16A,BJ-D

(Ref. Cat. 037836 13 066)
732,39€ 268,88€

Vanrell Flores, Natalia

(Exp 2013/824/ Leve)

c/ Dido nº 5 bx-b

(ref. Cat. 090308 02 063)
553,50€ 201,90€

La mia Garduña SL

(Exp 2013/795/grave)

c/Menut nº 7

(ref. Cat. 05428304 001)
8.512,72€ 3.118,38€

Tecno plaza de armas 88 SL

(Exp 2013/898/Leve)

c/ Fita nº 11 01//st 05

(ref. Cat 08829605 005//011
151,01€ 49,79€

Caribeña Balear S. L.

(Exp 2013/884/Leve

Ci Son Toells nº 33 01 02 iz.

(Ref. Cat. 052815 28 026)
712,19€ 180,26€

Perez Lozano, Sandra

(Exp 2013/803/Leve)

Can Fonoll nº 2 03 08

(Ref. Cat. 037836 06 012
206,04€ 50,27€

 

Palma, 20 de febrero de 2014

El Jefe de Departamento Tributario
p.d. Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011

(BOIB núm. 187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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